
Novedades de 

LexNET 5.8



¡Bienvenido!
En la siguiente guía te mostramos cuáles son las novedades de la 

versión 5.8 de LexNET:

¡Veamos cada uno con detenimiento!

Novedades de LexNET 5.8
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Modificaciones en el formulario de MonitoriosA

Novedades de LexNET 5.8

INTERFAZ WEB1

✓ No se permitirá seleccionar “Indocumentado” como tipo de 

identificación.

Se realizan las siguientes modificaciones en el formulario de Monitorios:

1.1 Intervinientes

✓ Se deberán completar todos los campos que componen el domicilio.
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Enviar un recurso de apelación a través del interfaz web

Novedades de LexNET 5.8

✓ Se deberá informar el domicilio para todos los intervinientes ya 

sean “Codemandados”, “Demandados” o “Demandantes”.

A Modificaciones en el formulario de Monitorios

Codemandados

Demandados

Demandante
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Intervinientes en Iniciadores de Asunto al orden socialB

INTERFAZ Y SERVICIO WEB1
En el caso de que el envío del iniciador sea a un órgano de orden 

SOCIAL se deberán informar dos intervinientes como mínimo.
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Traslado de copias en Recursos de apelaciónC

INTERFAZ Y SERVICIO WEB1
La aplicación permite el envío de Recursos de apelación, y además, si 

el usuario tiene rol de Procurador es factible incorporar traslados 

de copia. 

Tras realizarse el envío, el profesional puede consultar esta información 

a través de dos vías:

✓ Accediendo a la carpeta Acuses de Recibo y consultando en 

pantalla la información del envío.

✓ Descargando el documento PDF del acuse en cuestión, 

seleccionando “Imprimir o “Descargar”.

1.1 Consulta de la información
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